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Referencia: EX-2023-01092989- -UNC-ME#FA - Citación Jurado y cronograma de sustanciación

 
VISTO

El EX-2023-01092989- -UNC-ME#FA en el que se tramita el llamado a concurso de títulos, antecedentes y oposición para
cubrir un cargo de Profesor/a Asociado/a con dedicación semiexclusiva en la materia Instrumento Aplicado I (Piano), con
atención en las materias Instrumento Aplicado II a IV (Piano), de las carreras Licenciatura en Interpretación Instrumental (Piano,
Violín, Viola y Violoncello), Licenciatura en Dirección Coral, Licenciatura en Composición Musical con orientación en
lenguajes contemporáneos, Profesorado en Educación Musical y Licenciatura en Educación Musical, todas del Departamento
Académico de Música, y

CONSIDERANDO:

Que se han cerrado y cumplido los plazos de exhibición de la nómina del Jurado y de postulantes, y finalizado los
correspondientes a los procedimientos de recusación y objeción establecidos en la normativa.

Que se hace necesario fijar fecha de sorteo de tema para la prueba de oposición, y citar al Jurado para su constitución en una
fecha determinada.

Por ello:

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°: Fijar para el día lunes 2 de diciembre a las 9:00 horas el sorteo de tema de la clase de oposición y del orden de
exposición de los postulantes, a realizarse en el Departamento Académico de Música de la Facultad de Artes.

ARTÍCULO 2°: Disponer la reunión virtual del Jurado interviniente en el presente concurso para el día martes 3 de diciembre a
las 9:00 horas a los fines de analizar los antecedentes de los postulantes admitidos y el establecimiento de los criterios de
evaluación para las instancias de oposición.

ARTÍCULO 3°: Citar al Jurado interviniente y a los postulantes inscriptos en este concurso para el día miércoles 4 de diciembre
a las 9:00 horas en el Departamento Académico de Música a los fines de llevar adelante las distintas instancias de la prueba de
oposición (ejecución pública de instrumento, clase pública y entrevista personal).

ARTÍCULO 4°: Autorizar la cobertura de gastos de traslado y viáticos por un (1) día al Profesor Alfredo Alberto Corral, DNI
N.º 14.433.519, derivados de su participación en el presente concurso.

ARTÍCULO 5°: Incluir en el Digesto Electrónico. Comunicar a Secretaría Académica, al Departamento Académico de Música,
al Área de Asuntos Académicos y al Área Económico-Financiera. Notificar al Jurado y a los postulantes admitidos. Girar las
actuaciones a la Oficina de Concursos para la continuidad del trámite.
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